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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. . . . . . . . 40 pesetas.
Trimestre. . . . .19 —
.Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el siti» 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ¡¿1 
.Administrador del Boi.ETÍN Oeicíal.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- as----

S. M. él Rey Don Alfonso XIII (q, D. g,).
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. él Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Aúgusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 2 de Julio de 1929.)

HiniSíM GGIITMb
Núm. 3.187

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

REAL ORDEN

Núm. 891

limo. Sr.: Visto el informe de 
la Comisión interina de Corpora* 
clones, relativo a lá conveniencia 
de crear un Comité paritario en
tre las Empresas de Cinemató
grafo y los Alquiladores de pe
lículas,

S. M. él Rey (q. D. g,), de 
acuerdo con el parecer de la Co
misión interina de Corporacio
nes, se'ha servido disponer:

!•“ Que se constituya en Ma
drid, dentro de la Comisión mixta 
de Espectáculos y con su misma 
júrisdiccióñ, un Comité paritario 
de Alquiladores de películas y 
Empresas de espectáculos pú
blicos.

2 .° Dicho Comité se compon
drá de siete Vocales efectivos y 
Qtros tantos suplentes de Alquila^ 

dores de películas, nombrándose 
•para la representación patronal 
los mismos Vocales efectivos y 
suplentes que en la actualidad os
tentan esta representación para 
todos los Comités de Espectácu
los públicos.

3 .® Que a los efectos de la 
elección de Vocales que hayan de 
representar a las Asociaciones 
profesionales de Alquiladores de 
películas, se abra un plazo de 
veinte días, a contar desde la fe
cha de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, 
a los efectos de la inscripción en 
el Censo electoral de este Minis
terio de las Sociedades aludidas 
a quienes pueda afectar la consti
tución de dicho Comité, que aún 
no hubiesen solicitado tal ins
cripción, debiendo cumplimentar 
al dirigirse a este Departamento 
los siguientes requisitos.

A) Denominación de la So
ciedad.

B) Nacionalidad.
C) Localidad y domicilio so

cial.
■ D) Fecha de constitución de la 
Sociedad.

E) Número de socios de que 
consta.

F) Firma del Présidente o del 
que haga sus veces y sello de la 
misma.

G) Acompañarán a la petición 
un ejemplar de los Estatutos y 
Reglamentos, una lista de socios 
y Justificación de la constitución 
legal de la Sociedad.

4. ° Que por los Gobernadores 
civiles se disponga la inserción 
inmediata de esta Real orden en 
el Boletín Oficial de la provincia, 

para que llegue a conocimiento 
de las personas y entidades inte
resadas.

Lo que de Real orden digo a 
V. L para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Ju
nio de 1929. —Aunós.

Señor Director general de Corpo
raciones.

(Gaceta del 28 de Junio de i929.)

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

En virtud del concurso anun
ciado por Real Orden de 15 de Fe
brero anterior, han sido nombra
dos Interventores de fondos de 
las Corporaciones que abajo se 
citan, los señores que a continua
ción se expresan, advirtiéndose 
que la publicación que se hace de 
estos nombramientos, no los con
validará si estuviesen hechas con 
infracción de alguna disposición 
reglamentaria.

Madrid, 20 de Junio de 1929.— 
El Director general, Emilio Ve- 
liando.

Relación que se cita

D. Buenaventura Icart Pons.— 
Palamós (Gerona).

D. Julio Blanco López.—Vi
llarrobledo (Albacete).

D. José Díaz González.—Jódar 
(Jaén).

(Gaceta del 22 de Junio de 1929).

Miniiiisntt
Núm. 3.190

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Constantemente se reciben en 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros quejas, reclamaciones y 
denuncias que afectan a Corpora
ciones del Estado o a servicios u 
oficinas del mismo. Esto origina 
un aumento innecesario en los 
trámites de los expedientes admi- 
jiistrativos por tener que remitir
se.las denuncias a este Gobierno 
para su investigación y compro
bación, demostrando también un 
desconocimiénto de lo que dis
ponen los artículos 3.® y 4.° del 
Real decreto-ley de 17 de Diciem
bre de 1925 y de lo que se deter
mina en la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1927. Con arreglo a 
estas disposiciones, se ha enco
mendado a los Gobernadores ci
viles la facultad de inspeccionar 
los distintos servicios públicos 
que existan en la provincia de su 
mando, si bien respetando siem
pre las funciones privativas de 
cada Jurisdicción.

Por lo tanto se ordena a los se
ñores Alcaldes de esta provincia, 
den la mayor publicidad a las dis
posiciones citadas anteriormente 
y que a continuación de esta cir
cular se insertan.

Aunque este Gobierno ejerce 
en todo momento las facultades 
inspectoras que le han sido en
comendadas, cualquier denuncia 
o reclamación debe formularse eo
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la Oficina de Reclamaciones que 
existe en este Gobierno civil y 
que esta encomenda a la Delega
ción gubernativa quien me dará 
cuenta de las reclamaciones que 
se formulen.

Igualmente he de hacer notar 
que estas reclamaciones y denun
cias sólo afectan a asuntos de las 
corporaciones y de los servicios 
del Estado, no a asuntos de par
ticulares entre sí que no tengan 
ninguna relación con ellos, no 
debiendo tampoco hacer reclama
ciones en los casos en que las 
leyes indican claramente el pro
cedimiento a seguír, a no ser que 
se hicieran en queja de no trami
tar las reclamaciones o denuncias 
formuladas, las autoridades o fun
cionarios encargados de hacerló.

Valladolid, 28 de Junio de 1929,
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerra.'

«REAL DECRETO, — ArtíCUlo 3,® 
Además de las facultades atribui
das a los Gobernadores civiles de 
las provincias por las leyes y dis
posiciones vigentes, tendrán la de 
dirígirse a las demás Autoridades 
civiles del territorio de su mando, 
transmitiendo las quejas que ante 
ellas se formulen, y pidiendo con 
relación a las mismas y en nom
bre del Gobierno, las informacio
nes que estimen precisas.

Estas quejas sólo podrán refe
rirse a la relación que cada ser
vicio guarde con el público.

Cuando se trate de funciones 
judiciales, el Gobernador tendrá 
que dirigirse precisamente al 
Fiscal de la Audiencia,

Las comunicaciones relaciona
das con el servicio, pidiendo datos 
a distintos organismos de la ad
ministración pública en el orden 
civil que el Gobernador dirija en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
esté Real decreto, se encabezarán 
con la fórmula siguiente: «De 
orden del Jefe del Gobierno co
munico a,,., o «Intereso de,,,,»

Recibida contestación, el Go
bernador la elevará con su infor
me a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que a su vez dará 
traslado de ella, con las instruc
ciones que estime pertinentes, al 
Ministerio del ramo respectivo.

Las Autoridades y órganos de 
la Administración pública en el 
orden civil, desempeñarán sus 
funciones privativas con arreglo 
a lo establecido en las leyes vi
gentes, y facilitarán al Goberna
dor los informes que éste soli
cite en los casos previstos por el 
párrafo primero del presente ar
tículo.

Artículo 4,° Los Gobernado
res civiles podrán ejercer fun
ciones inspectoras en nombre del 
Gobierno sobre todas las obras 

de interés público que se realicen 
por el Estado en el territorio de 
su provincia, salvo cuando expre
samente se haya nombrado repre
sentante o comisionado al que en 
modo exclusivo se atribuya dicha 
misión»,

«REAL ORDEN NÚMERO 1,644, — 
Excmos, señores: Es constant,e 
deseo del Gobierno que, por me
dio de ininterrumpida comunica
ción con los ciudadanos, encuen
tren éstos en las Autoridades 
gubernativas acogida y amparo 
en aquellos casos en que a ellas 
acudan exponiendo las quejas y 
reclamaciones que produzcan, por 
creerse atropellados o desconoci
dos sus derechos y asistencias.

Tal aspiración, con precedente 
ya en el Directorio Militar, fué 
recogida más tarde en el Estatuto 
municipal, estableciendo el dere
cho de queja en audiencia públi
ca, cuando el asunto reclamado 
tuviese carácter municipal, y am
pliada después por el Real decre
to de 17 de Diciembre de 1925, 
que encargó a los Gobernadores 
de tramitár las quejas que ante 
ellos produjeran los ciudadanos, 
cuando dijeran relación a los ser
vicios de asistencia, justicia, ad
ministrativos y en general a to
dos aquellos que se refieren a la 
relación que cada servicio guar
da con el público.

Vigorizar esta última disposi
ción creando, con carácter per
manente en los Gobiernos civi
les, un Negociado encargado de 
recoger y orientar estas reclama
ciones ciudadanas, acogiéndolas 
con espíritu humano y compren
sivo y supliendo en muchos ca
sos la ignorancia de los que las 
formulen, producirá en los go
bernados una mayor compenetra
ción con sus gobernantes y será 
estímulo vigilante de todos los 
servicios públicos de la Nación, 

, Por lo expu esto,
S, M, el Rey (q. D, g,) se ha 

servido disponer:
1,° A partir de la publicación 

de esta Real orden, en cada Go
bierno civil se constituirá un Ne
gociado de Reclamaciones a car
go de uno de los Delegados gu
bernativos a él adscritos; o del 
único Delegado, en el caso de que 
por reducción del número de és
tos, sólo hubiese Uno en la pro
vincia,

2,° Este Negociado se encar
gará, dos días a la semana, de 
recibir las reclamaciones ciuda
danas que se presenten y se refie
ran en alguna manera a los servi
cios que el Estado, la Provincia, el 
Municipio y en general todos los 
organismos oficiales y públicos 
deben a los ciudadanos, y des
pués de registradas las encauzará, 

orientando a los reclamantes con 
los asesoramientos precisos para 
que acudan y las formalicen en 
los Centros u Oficinas competen
tes; o dará de ellas cuenta a los 
Gobernadores, cuando por la im
portancia del asunto, lo flagrante 
que resulte el desconocimiento 
del derecho del reclamante o la 
complicación del caso que se le 
someta, crean que debe conocer
ías desde luego aquél,

3,° Los Gobernadores civiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1925, transmitirán las 
quejas que ante ellos lleguen a 
las demás Autoridades civiles del 
territorio de su mando, y las es
clarecerán y cursarán en la forma 
que en él se determina, sin per
juicio de que den estado judicial 
a aquellas en Que así proceda, 
por tratarse de asunto de carác
ter público y de la competencia 
de los Tribunales de Justicia o de 
que resuelvan por sí aquellas otras 
en que deban hacerlo por tratarse 
de asuntos de su peculiar juris
dicción»,

Núni. 3,192

GOBIÉRNO CIVIL

Junta provincial de* Abastos de 
Valladolid

CIRCULAR

Para dar cumplimiento urgente 
a un servicio ordenado por la Di
rección general de Comercio y 
Abastos requiero por la presente 
a todos los fabricantes de harinas 
y tenedores de trigo de esta pro
vincia, que el día 1,” del actual 
tuvieran trigo exótico, den cuenta 
de las existencias qué de dicho 
trigo tenían en su poder el dia l.® 
de este mes, y en el primer correo 
remitan la oportuna declaración 
a esta Junta, debiendo advertir 
que, como este servicio debe estar 
totalizado por esta Junta antes 
del día 7 del actual, con anterio
ridad a ese día deben remitír los 
datos los poseedores de dicho 
cereal.

Encarezco la necesidad y ur
gencia de este servicio, advirtieu' 
do que las contravenciones a esta 
orden las sancionaré con rigor.

Los Alcaldes de esta provincia, 
inmediatamente de recibido el 
«Boletín Oficial» en que se inser
te la presente, la comunicarán a 
los fabricantes y tenedores de tri
go, de su término, para su urgen
te cumplimiento;

Valladolid; 2 de Julio de 1929.
El Gobernador-Presidente, .

El Marqués de Guerra.

Núm, 3,188

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. —Aguas

El ilustrísimo señor Director 
general de Obras públicas, con 
fecha 17 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Excmo, Sr,: Examinado el ex
pediente incoado a instancia don 
Pedro Barrios Prieto solicitando 
la concesión de un aprovecha
miento de 200 litros de agua por 
segundo del río Duero, con desti
no al riego de terreno de la Vega, 
deVillatranca de Duero, con auxi
lio del Estado,-

Visto el dictamen emitido por 
el Consejo de Obras Públicas,

Considerando que el Interven
tor Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en el 
Ministerio de Fomento informa 
favorablemente al otorgamiento 
de la subvención,

S, M, el Rey (q, D. g,)’, de con
formidad con el Consejo de 
Obras, ha tenido a bien disponer:

1,® Que se autorice a don Pe
dro Barrios para el aprovecha- 
rniento de 200 litros de agua por 
segundo, derivados del río Duero, 
en término de Villafranca de Due
ro, con.destino al riego de 169 
hectáreas de terreno en el mismo 
término municipal, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1 .“ El derecho a este aprove
chamiento queda limitado, cada 
año, al periodo comprendido de 
1,® de Abril a 30 de Septiembre,

2,^ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero don luán Noya 
en 20 de Julio de 1925, teniendo 
en cuenta las modificaciones del 
proyecto reformado por el Inge
niero don E. García Frías en 28 de 
Marzo de 1928,

3,^ Para limitar a 200 litros 
por segundo, corno máximo, el 
agua derivada, queda obligado el 
concesionario a establecer por su 
cuenta un módulo cuyo proyecto 
habrá de ser aprobado previamen- 
Íe por el Ingeniero Jefe delà Divi
sión Hidráulica del Duero,

4,^ Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses (3) a con
tar de la fecha en que se comuni
que al concesionario la concesión, 
debiendo terminarse en el de tres 
años a contar desde la misma fe
cha, El progreso de dichas obras 
será tal, que en el primer año de
berán estar terminadas las obras 
de toma y en el segundo la mitad 
de las de conducción, como míni
mo. Deberá el concesionario dar 
cuenta a la División Hidráulica 
del Duero del día en que empiece 
y termine las obras,

5.^ El riego quedará establecí-
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do por completo en el término de 
cinco (5) años a contar de la fe
cha en que se reciban las obras, y 
si en ese período no se hubiesen 
llegado a implantar por completo 
se entenderá reducido en la can
tidad que no resulte aprovecha
do para los efectos de la subven
ción.

6? La concesión, con arreglo 
a lo prescrito en el artículo 188 
de la ley de Águás vigente se hace 
por un plazo de 99 años, trans
currido el cual los terrenos de la 
zona regable quedan libres del 
pago del canon o tarifas que se 
especifican en la cláusula décimo- 
cuarta (Í4), pasando a la Comuni
dad de regantes el dominio co
lectivo de las obras precisas para 
los riegos.,

7 .^ En la ejecución y explota
ción de las obras, su inspección, 
modificaciones, recepción y gas
tos que estos servicios ocasionen 
se cumplirá lo dispuesto en los 
artículos 29, 30 y 35 del Regla- 
méntó dé 15 de Marzo de 1906 
para aplicación de la Ley de 7 de 
Julio de 1905.

8 .® El valor de las obras, ins- 
talaciories y el de la concesión 
misma, quedará en todo tiempo 
afecto al cumplimiento de las 
obligácionés del concesionario,

9 .^ Se concede a don Pedro 
Barrios Prieto o a quien le susti
tuya en sus derechos y obligacio
nes el auxilio dé doscientas (200) 
pesetas por hectárea regada, el 
cual será abonado por el Estado 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de Julio de 1905 y Regla
mento para su aplicación de 15 
de Marzo de 1906, no pudiendo 
exceder de ciento sesenta y nueve 
(169) el número de hectáreas re- 
gadas. , . • , .

10 , Esta concesión queda ex
presamente condicionada por los 
artículos 150 y 151 de la ley de 
Aguas.

Los perjuicios que este aprove- 
chamiepto ocasione al salto de 
las Pajaranas, de la Sociedad «El 
Porvenir de Zamora» u otros 
aprovechamientos industriales le
gítimos se indemnizarán por el 
concesionario cuando se justifi
que, de acuerdo con el artículo 
193 de la misma Ley.

11 , Se aprueban las tarifas y 
Reglamento presentados por el 
Concesionario con fecha 28 de 
Marzo de 1928 y sometidos a in
formación , pública, quedando 
aquél autorizado para cobrar 
como máximo por cada riego y 
hectárea a razón de 35 pesetas 
para cereales, legumbres o simila
res y 18. pesetas para el cultivo de 
raíces, tubérculos y plantas simi
lares de vegetación estival.

Dicho Reglamento y condicio
nes de aplicación de las tarifas 

se entenderán modificadas en los 
puntos siguientes;

a) En el artículo 2.° se susti
tuirá por la de l.° de Abril la fe
cha 15 del mismo mes que se pro
pone; y se suprimirá el inciso que 
dice «si bien podrá hacerlo por 
convenio en casos particulares».

b) En los artículos 3.° y 16 se 
sustituirá la fecha de 1.® de Abril 
por la de 15 de Marzo.

c) Al final del artículo 13 se 
agregará «una vez cumplidos los 
requisitos que establece e( artícu
lo 197 de la misma»,

12, Las tarifas serán revisables 
por el Ministerio de Fomento 
cada 20 años; sin que puedan mo
dificarse en tanto no recaiga re
solución acerca de su modifica
ción, que habrá de proponerse 
por el concesionario un año antes 
de expirar cada período de vi
gencia,

13. El concesionario deberá 
conservar las obras en buen esta
do de servicio; si así no lo hicie
re serán de aplicación las penali
dades que establece el .artículo 
196 de la ley de Aguas vigente.

14. Quedan sujetos al riego 
todos los terrenos comprendidos 
en el plano general del proyecto 
que se aprueba, con los derechos 
y obligaciones consignados en el 
artículo 197 de la misma Ley,

15. El concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones qüe rijan en rela
ción con el contrato y accidentes 
del trabajo y protección a la pro
ducción nacional.

16. La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que 
sean necesarios para la conserva
ción de carreteras en la forma 
que estime, pero sin perjudicar las 
obras de la misma.

17. Podrá caducarse esta con
cesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla se
gún trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

2. ° Que se otorgue a don Pe
dro Barrios la subvención de 
33.800 pesetas, que se abonarán 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de Julio de 1905 y Regla
mento para su aplicación de 15 
de Marzo de 1906, con cargo al 
capítulo 21, artículo 4.°, concepto 
1.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio,

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 120 pe
setas, según dispone la vigente 
ley del Timbre, que queda inuti
lizada en su expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a 
V, E, para su conocimiento, el de 
los interesados, el de la División 

Hidráulica y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esa provincia,- Madrid, 
17 de Junio de 1929,—El Director 
General, Gelabert».

Valladolid, 27 de Junio de 1929.
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerra

UDnnisTüMjHiGinii
Núm. 3.193

Becilla de Valderaduey
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a lós preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, sé halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 51Ô del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Becilla de Valderaduey, 29 de 
Junio de 1929, —El Presidente de 
la Junta general, Eustaquio Calvo.

Núm. 3.195

Cubillas de Santa Marta
La cobranza de las cuotas del 

repartimiento general de utilida
des, correspondientes al primero 
y segundo trimestres del año ac
tual, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los días 12 y 13 del 
próximo mes de Julio, desde las 
nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde, por el Recaudador 
municipal don Isidoro García.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros.

Cubillas de Santa Marta, 30 dé 
Junio de 1929.—El Alcalde, Teo
doro Tadeo,

■ ------ * .............................................

Núm, 3.181

Tordesillas
El Ayuntamiento pleno en la 

sesión ordinaria del segundo cua
trimestre del año actual, celebrada 
el día de ayer, acordó aprobar 
provisionalmente las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento 

correspondientes al ejercicio de 
1928.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tordesillas, 27 de Junio de 1929.
— El Alcalde, Nicolás Castellanos.

flOMiüisTñttj joniüia
Núm. 3.183

Don Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.
Certifico: Que ante este Tribu

nal provincial contenciosoadmi- 
nistrativo y por don Luis Sal
gueiro Alonso, industrial y veci
no de Olmedo, se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrati- 
vo sobre revocación dei acuerdo 
de la Comisión deí Ayuntamiento 
de Olmedo, fecha cuatro de Ju
nio de mil novecientos veintinue
ve, que ratificó el acuerdo adop
tado por el mismo en sesión de 
veinte de Mayo anterior por el 
que se practica una liquidación 
de obras realizadas por el recu
rrente al Ayuntamiento referido 
en las que el primero es deudor 
al segundo en cantidad de seten
ta y un mil cuatrocientas treinta 
y seis pesetas con veintiocho cén
timos; habiéndóse acordado en 
providencia de catorce del actual 
se anuncie la interposición del 
mencionado recurso en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para 
que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia a los efectos acor
dados, expido la presente en Va
lladolid, a veintiséis de Junio de 
mil novecientos veintinueve. — Al
fonso Santa María.

Juzgados municipales

Núm. 3.174
VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
por malos tratos, daños y escán
dalo, contra Domiciano Pérez 
Rodríguez y otros; ha acordado 
que se emplace por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de Ley, a expresado Domicia
no Pérez Rodríguez, por ignorar 
su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca ante el Juz
gado de instrucción de este dis
trito dentro del término de cinco 
días, contados desde la publica-
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ción de la presente en el «Boletín i 
Oiicial» de esta provincia, a ha
cer uso de su derecho, en virtud 
de la apelación interpuesta por la 
otra parte contre la sentencia re
caída en expresadó Juicio, aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de notificación y em
plazamiento en el «Boletín Ofi- 
cial»’de esta provincia, la expido 
en Valladolid, a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintinue
ve.—El Secietario, E, Mario Apa
ricio,
— ■■■■■TMttBMBaBaaasMMPwwBBgMmiiiir... .

Núm, 3,196

CURIEL
Don Emilio Núñez Martínez, Juez 

municipal de Curiel, partido de 
Peñafiel, provincia de Valla
dolid. <
Hago saber: Que hallándose va

cante, por muerte del que la des
empeñaba, la plaza de Secretario 
y no estar provista la de suplente, 
de este Juzgado municipal, se 
anuncia por medio del presente 
para que se provea en concurso 
de traslado, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 5.° del Real 
decreto de 29 de Noviembre de 
1920, dándose un plazo de treinta 
días para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documen
tadas ante el señor Juez de prime
ra instancia de este partido de 
Peñafiel.

Haciéndose saber que esta villa 
consta de 490 habitantes y el Se
cretario no percibe otros emolu
mentos que los derechos de 
Arancel.

Curiel, 27 de Junio de 1929,— 
Emilio Núñez,

■GlHOliü.SS
Núm, 3.178

Patronato Universitario de Sala
manca.—Junta de gobierno

COLEGIOS UNIVERSITARIOS

Hallándose vacantes las becas 
que a continuación se expresan, 
se hace saber así para qüe los jó
venes que se encuentren en condi
ciones de optar a ellas puedan so
licitarías dentro del término de 
veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

También se anuncian en el 
Boletín Oficial de Salamanca y 
en los de aquellas provincias a 
que correspondan los pueblos 
cuyos naturales tengan derecho 
de preferencia, y en los eclesiásti
cos de la diócesis que se hallen 
en análogo caso.

Las instancias habrán de di

rigirse al ilustrísimo señoi' Rec
tor de la Universidad, Presi
dente de la Junta de Colegios, 
acompañadas de los siguientes 
documentos, extendidos en la 
clase de papel que señala la vi
gente ley del Timbre, no sien
do admitidos los expedientes 
de aquellos aspirantes que no 
reúnan este requisito: fe de bau
tismo, partidas de defunción de 
los padres, los que sean huérfa
nos, certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde 
constitucional o de barrio y señor 
Cura párroco. Los aspirantes que 
sean sacerdotes sustituirán esta 
última por otra análoga, expedi
da por la Secretaría del Obispado 
de su diócesis; certificación que 
acredite las cuotas de contribu
ción que por todos conceptos pa
guen al Tesoro los padres de los 
aspirantes o que no pagan ningu
na, expedida^ por la Administra
ción de Hacienda de la provincia 
(este documento no es necesario 
a los aspirante a las becas de Co
legios Mayores, por no exigírse
les el requisito de pobreza); hoja 
de estudios y cédula personal los 
mayores de catorce años.

Habrán de reunir todos los as
pirantes las condiciones genera
les de profesar la religión católi
ca y ser hijos legítimos.

Las condiciones especiales de 
cada Colegio, a tenor de las res
pectivas fundaciones, se consig
nan a continuaci¿5n en los anun
cios respectivos:

Una, de la Memoria de Valle
jo, asimihiáa. a las de Colegios Ma
yores, excepción hecha de lo que 
se refiere al viaje al extranjero, el 
cual habrá de verificarse precisa
mente a la Metrópoli de la cris
tiandad, como centro de los estu
dios eclesiásticos, a que sc desti
nan estas becas. Será, pues, la 
que se anuncia para la carrera de 
Teología y Cánones, disyuntiva 
o sucesivamente, y los aspirantes 
habrán de reunir las condiciones 
siguientes:

1,^ Ser español, {lijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y rélígiosa, justificando, ade
más, no poder seguir una carrera 
literaria sin grave detrimento de la 
fortuna de sus padres, y 2,^ Tener 
aprobadas las asignaturas' corres
pondientes a la segunda enseñan
za, con una tercera parte de notas 
de Meritissimus y ninguna de sus
penso.

El orden de preferencia, dentro 
de la condición anterior, será:
l .° Los parientes de los funda

dores, don Gaspar de Vallejo y 
doña Aldonza Beltrán de la Cue
va, su mujer, que estarán dispen
sados de justificar las condicio
nes de legitimidad y pobreza,

2 .® Los Sacerdotes,

3,° Los naturales de Vallado
lid, y en orden sucesivo, los que lo 
fueren de las villas de Arévalo, Tor
desillas, Santa María de Nieva, 
ciudad de Ronda y villa de Villa
martín, en la provincia de Cádiz,

À falta de aspirantes de la con
dición y procedencia anteriores, 
podrán .ser elegidos los naturales 
de cualquiera de las provincias de 
España qué tengan los requisitos 
necesarios,

Y, por último, se proveerán por 
oposición tres becas para la fa
cultad de Teología; cuatro, para 
la de Letras; cuatro, para la de 
Ciencias, sección de Química; y 
dos, para la dé Medicina, perte
necientes todas a los antiguos Co
legios Mayores de esta ciudad.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 23 de 
Septiembre próximo venidero, a 
la hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tornar parte en 
,ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que a 
continuación sé copian:

' «Artículo 3.° Las becas de los 
Colegios serán exclusivamehte 
para las carreras universitarias 
que determinen sus fundaciones, 
y para los estudios de segunda 
enseñanza qué preparan a las mis
mas; y tanto éstos como aquéllas 
se seguirán precisamente en 3^' 
lamanca, cuando puedan cursarse 
con valor académico eh los Esta
blecimientos docentes de dicha 
ciudad, y pór enseñanza oficial.

Artículo 14, Para ser admiti
do a la óposición se requieren las 
condiciones siguientes: , .

1 .^ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa,

2,^ Ser Bachiller, ¿on nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo meños, de la sección a que co
rresponda la beca, y no tener nota 
alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza, A 
los aspirantes a las becas de Teo
logía que hubieren hecho en Se
minario los aludidos estudios, no 
se les exigirá el grado de Bachi
ller; pero deberán tener una ter
cera parte de notas de Meritissi
mus y ninguna dé suspenso en 
los propios estudios.

Artículo 15. Los ejercicios de 
oposición serán tres:

El primero consistirá én con
testar de palabra a tres preguntas 
sacadas a la suerte de cada una de 
las materias de la segunda ense
ñanza, correspondientes a la sec
ción respectiva.

‘ El segundo, en desarrollar por 

escrito, sin libros y con aisla
miento de tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñaza, 
que será el mismo para todos los 
opÓsitores de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio prác
tico, consistente en una traduc
ción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de los 
estudios correspondientes a la de 
Ciencias para los opositores en 
ésta.

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los. opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada uña; 
y para el ejercicio tercero se per
mitirá a los opositores en Letras 
el uso del Diccionario, y se pro
porcionará a los de Ciencias los 
útiles, instrumentos u objetos que 
les fuere necesarios.

La formación de programas, 
duración dé los actos, y carácter 
en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso a la pru
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de las mismas 
y las condiciones de instrucción 
en que se supone a los aspirantes».

Los alumnos de la Institución 
de los Colegios disfrutarán sus 
becas haciendo vida Colegiada en 
la forma qne el Reglamento inte
rior aprobado por la Junta deter
mine para ello, conforme á las 
bases autorizadas por Real orden 
de 9 dé Diciembre dé 1915 y Re
glamento reformado conforrrie a 
ellas y aprobado asimismo de 
Real orden de 27 de Diciembre 
de 1916,

Tendrán opción a qué se les 
cóstéen los correspondientes tí
tulos académicos; a qué se les 
pensione para viajes científicos al 
extranjero, en los casos en que la 
Junta lo estime conveniente, ya 
disfrutar otras varias ventajas, 
si hiciéren sus estudios én las 
condiciones establecidas aí efecto, 
dé las cuales, así cómo de todas 
las demás a que habrán de some- 
terseLserán oportunamehte ente
rados.

La vida Colegiada para lo§ be
carios residentes eñ Salamanca, 
no se pondrá én vigor hasta tanto 
que no estén convenientemente 
dispuestos el edificio 0 edificios 
que hayan de ser destinados a 
Colegiós, ÿhasta entonces disfru
tarán las pensiones establécidas 
por el antiguo Reglañiento de 31 
de Julio de 1886,

Salamanca, 27 de Junio de 1929, 
— El Rector-Presidente, Enrique 
Esperahé.—Bi Vocal Secretario, 
Eleuterio Población.

Imprenta de la Diputación provincial
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